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Expediente: 
 
3.23/20830.0287 – AV 024/23 

SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS 
DE ALTA VELOCIDAD EN EL SURESTE DE ESPAÑA. (2 LOTES) 

Plazo de ejecución del contrato 

CUARENTA (40) MESES 
 
- Lote 1: CUARENTA (40) MESES.  
- Lote 2: CUARENTA (40) MESES. 

Presupuesto de licitación: 
(A) BASE IMPONIBLE  IVA: (%) TOTAL CON IVA 

3.358.000,00 € 705.180,00 € 4.063.180,00 € 

LOTE 1 (3.23/20830.0291) 2.628.900,00 €  552.069,00 € 3.180.969,00 €  

LOTE 2 (3.23/20830.0292) 729.100,00 €  153.111,00 €  882.211,00 €  

Procedimiento de adjudicación Criterios de Adjudicación 

 Abierto 
 Abierto Simplificado  
 Restringido 
 Licitación con Negociación 
 Negociado sin Publicidad 
 Diálogo competitivo 

 Un solo criterio 
 Varios criterios (mejor oferta) 

 Con Comité de Expertos 
 Sin Comité de Expertos 

 Aspectos técnicos / económicos objetos de negociación 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:       SÍ          NO  
 
PROPUESTA: 
 
Tras la entrega de la documentación solicitada en fecha 7 de junio de 2024, y transcurridos los plazos establecidos, 
se procede a adjudicar el presente contrato, LOTE 1 a la licitadora INCOPE CONSULTORES, S.L. (B83665513) y el LOTE 2 
a la licitadora INGENIERIA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. (B81470841), en los términos recogidos en el resuelve 
primero. 
 
De acuerdo con la Propuesta del Presidenta de Comisión de Valoración, de fecha 17 de julio de 2024, y habiéndose 
acreditado el cumplimiento de los requisitos y plazos legalmente establecidos, esta Presidencia, 
 
RESUELVE: 
 
1º. ADJUDICAR el contrato de “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE ALTA VELOCIDAD EN EL SURESTE DE ESPAÑA. (2 LOTES). 3.23/20830.0287 – AV 
024/23, en los siguientes términos: 
 
LOTE 1.  TRAMO ENTRE EL NUDO DE LA ENCINA Y ALMERÍA Y EL RAMAL MURCIA-CARTAGENA. EXPTE. Nº 3.23/20830.0291 

INCOPE CONSULTORES, S.L. (B83665513): 

o base imponible ...............    2.015.051,85 €  

o total IVA (21%) ...............        423.160,89 €  

o total con IVA..................      2.438.212,74 €  

y un plazo de ejecución de 40 meses 

            

 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
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LOTE 2.  TRAMO ENTRE ALMERÍA Y SEVILLA. EXPTE. Nº 3.23/20830.0292 

INGENIERIA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. (B81470841): 

o base imponible ...............  551.199,60 €  

o total IVA (21%) ...............  115.751,92 €  

o total con IVA.....................666.951,52 €  

y un plazo de ejecución de 40 meses 
 
 
2º. La cancelación y devolución de las garantías provisionales constituidas por los licitadores que no han resultado 
adjudicatarios. 
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AUTORIZACIONES 
 
AUTORIZACIONESIDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

Resolución de adjudicación del expediente: “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA LA COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE ALTA VELOCIDAD EN EL SURESTE DE ESPAÑA. (2 
LOTES).  
 
Expte:3.23/20830.0287 – AV 024/23 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 
SESIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN: Fecha: 23 de julio de 2024 

En uso de las facultades atribuidas en virtud del artículo 23.2.k) del Real Decreto 1044/2013, de 27 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto de ADIF-Alta Velocidad 

Aprueba  Ángel Contreras Marín    PRESIDENTE de ADIF-Alta Velocidad 
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